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fundamental básico» de todo ciudadano,
garantía del conjunto de sus derechos e
intereses, característica del Estado Cons-
titucional que debe presidir los principios
por los que se rige la Administración de
Justicia del mismo.

El autor pone de relieve cómo esta ga-
rantía constitucional establece los míni-
mos del ideal de justicia que deben estar
presentes tanto en la organización del ór-
gano titular de la función jurisdiccional
como en la regulación de cada proceso.
Así, en un proceso se alcanza una solu-
ción «justa» y «legítima» si en el mismo
se ha respetado la garantía judicial como
garantía constitucional del Debido Proce-
so Legal: «Entonces, las garantías judi-
ciales serán equiparables a un «guardián
constitucional» que tiene por finalidad la
protección de los demás derechos funda-
mentales de los ciudadanos y, por tanto,
su connotación va mucho más allá de la
denominación que se les ha dado, convir-
tiéndose en garantías fundamentales del
respeto de los derechos de los justicia-
bles; sin que éstas se respeten no pode-
mos aspirar a un proceso justo, y sin un
proceso justo no podremos alcanzar un
pleno Estado de Derecho».

El autor termina este capítulo y la obra
recogiendo importantes pronunciamentos

de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos que nos ofrecen, por vía juris-
prudencial, el alcance del derecho a un
Debido Proceso Legal, un derecho exigi-
ble a todo Estado parte del Pacto Intera-
mericano de Derechos Humanos, en
cuanto que en el sistema jurídico interno
de cada uno de los mismos se establezca
«un recurso sencillo y eficaz que posibi-
lite la protección de los derechos funda-
mentales de las personas».

Cierra la publicación un conjunto de
Anexos entre los que destaca las norma-
tivas por las que se rigen tanto la Comi-
sión Interamericana de Derechos Huma-
nos como la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, así como la jurispru-
dencia del Tribunal Constitucional perua-
no sobre Debido Proceso Legal y las
sentencias de la CIDDHH en el caso del
Tribunal Constitucional del Perú.

Destaca también, en el presente traba-
jo, la abundante bibliografía y jurispru-
dencia citada lo que permite apreciar un
reposado estudio y meditado análisis. Es-
tamos, en fin, ante una excelente obra que
nos ofrece una mejor comprensión de la
naturaleza y el alcance práctico, en este
caso en el ámbito peruano en particular y
americano en general, del derecho funda-
mental a una tutela judicial efectiva.

* Becario CONACYT. Doctorando en Derecho Constitucional en la Universidad Com-
plutense de Madrid.

JUAN VEGA GÓMEZ y EDGAR CORZO SOSA (coords.), Tribunales y justicia constitucio-
nal. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, México,
UNAM-Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2002.

Por CÉSAR I. ASTUDILLO REYES*

México ha sido, sin duda, uno de los
países que con más entusiasmo ha pro-
movido los Congresos Iberoamericanos
de Derecho Constitucional. El impulso
dado a la consecución de reuniones aca-
démicas periódicas para abordar la pro-
blemática constitucional del conjunto de

naciones ibéricas se debe, básicamente, a
la vigorosa iniciativa del Instituto Ibero-
americano de Derecho Constitucional.
Los ocho congresos hasta ahora organi-
zados y la abundante colección bibliográ-
fica producida, dan cuenta puntual de la
presencia, el compromiso y el significati-
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vo papel que el Instituto ha tenido en
la región a treinta años de su constitu-
ción1.

Tribunales y Justicia constitucional se
denomina uno de los dos tomos resultado
del trabajo académico de la mesa cuatro
del VII Congreso Iberoamericano de De-
recho Constitucional, denominada: Instru-
mentos de Justicia Constitucional. La ex-
tensión en páginas de la obra, el origen
de las ponencias y la participación de las
más prestigiosas instituciones académicas
de Iberoamérica justifican que  la memo-
ria haya sido editada con la colaboración
de la Asociación Argentina de Derecho
Constitucional, la Facultad de Derecho de
la Universidad Complutense de Madrid,
la Fundación de Derecho Público de Ve-
nezuela, la Fundación Editorial Jurídica
Venezolana, la editora Nicaragüense His-
pamer, Petróleos Mexicanos, la Universi-
dad Central de Chile, la Universidad Ex-
ternado de Colombia, la Universidad de
Lima y la Universidad Nacional Autóno-
ma de México, a través de su prestigioso
Instituto de Investigaciones Jurídicas.

La memoria que ahora comentamos se
compone de veintiuna ponencias y una
comunicación. De ellas, dos son colabo-
raciones de profesores peruanos, dos de
españoles, una de Paraguay, dos de Fran-
cia, una de Estados Unidos de Norteamé-
rica, una de Colombia, una de Guatemala,
una de Chile y once corresponden a pro-
fesores mexicanos. Todas ellas se refie-
ren a la justicia constitucional del país de
origen de quien las redacta, excepto la de
Louis Favoreu. Algunas más aparecen
con un perfil eminentemente comparativo,
pero no por ello dejan de tener como base

de sus argumentaciones el derecho y la
experiencia del propio País. La presenta-
ción y la relatoría de la memoria corren a
cargo de Edgar Corzo Sosa y de Juan
Vega Gómez, quienes a su vez, coordinan
la obra.

Resulta evidente que el título de la
memoria explica, de alguna manera, lo
que en ella se contiene. Fácil advertir el
elemento que congrega los trabajos que la
componen: todos ellos se refieren a los
mecanismos jurisdiccionales para la tute-
la de la Constitución. Su riqueza radica, a
nuestro juicio, en el abundante material
ofrecido, propicio para profundizar en el
conocimiento del sistema de justicia
constitucional de cada ordenamiento jurí-
dico, desde el punto de vista orgánico y
funcional, e idóneo también para tener
elementos sólidos para realizar ejercicios
de comparación jurídica2 con el objeto de
encontrar las influencias de otras expe-
riencias constitucionales y los desarrollos
y aportaciones propios dentro de esa
«recíproca permeabilidad constitucional»
de la que habla el profesor Fernández Se-
gado3.

En la memoria se reflejan los temas
torales que componen la institución de la
justicia constitucional, algo que adhiere
un plus a la riqueza que hemos mencio-
nado líneas arriba. Por ejemplo, algunos
trabajos se presentan como estudios del
perfil orgánico de la justicia constitucio-
nal o del Poder Judicial; son los casos de
Oscar Alzaga Villamil, «La composición
del Tribunal Constitucional español»,
Louis Favoreu, «La Corte Constitucional
de Bosnia-Herzegovina y el modelo eu-
ropeo de justicia constitucional», Luis

1 La actividad desarrollada por el Instituto se refleja en la publicación conmemorativa
de sus treinta años, titulada Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional, 1974-
2004, México, UNAM-Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional, 2004, 215 pp.,
que contiene una valoración del Dr. Jorge Carpizo, su actual presidente, acerca de la labor
desarrollada en ellos.

2 Las funciones de la comparación jurídica son individuadas de forma puntual por
GIUSEPPE DE VERGOTTINI, Derecho constitucional comparado, trad. de Claudia Herrera,
México, UNAM-Segretariato Europeo per le Publicazioni Scientifiche, 2004, pp. 4 y ss.

3 Cfr. FRANCISCO FERNÁNDEZ SEGADO (coord.), «España e Iberoamérica: una recíproca
permeabilidad constitucional», La Constitución de 1978 y el constitucionalismo Iberoame-
ricano, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2003, pp. 13 y ss.
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López Guerra, «Reflexiones sobre los
modelos de gobierno del Poder Judicial»,
y Rodolfo Rohrmoser Valdeavellano,
«Corte de Constitucionalidad. La jurisdic-
ción constitucional en Guatemala».

En su contribución, el profesor Alzaga
trae a la discusión uno de los temas
«tabú» dentro de la justicia constitucional:
el carácter «político» de los Tribunales
constitucionales; advierte que el tema ha
sido analizado desde la tensión dialéctica
que desde antaño enfrenta a la política con
el derecho, pero añade que, a su juicio,
existen otros elementos que confluyen a
elevar o disminuir las dosis de politicidad
del órgano; es desde estas perspectivas
que aborda la forma de composición del
órgano garante de la constitución en una
línea argumental que intenta responder a
las preguntas ¿a quién se elige?, y ¿como
se elige? Louis Favoreu estudia la estruc-
turación orgánica de la Corte Constitucio-
nal de Bosnia-Herzegovina, exponiendo
lo más relevante de su integración, orga-
nización, funcionamiento y atribuciones
con el objeto de dilucidar a qué modelo
de justicia constitucional pertenece. Seña-
la el autor que si bien la Constitución tie-
ne una gran influencia de Estados Unidos,
la organización del sistema institucional
es más bien de inspiración europea. Luis
López Guerra realiza una reflexión sobre
los modelos de gobierno del Poder Judi-
cial. Diferencia el modelo europeo del
americano, básicamente porque aquél
otorga un papel central al Ejecutivo y éste
lo otorga al Judicial, para después encua-
drar la experiencia de algunos países den-
tro de esos moldes, no sin dejar de seña-
lar cuales son los problemas medulares a
los que se enfrenta el gobierno de la jus-
ticia: la independencia del juez y la efica-
cia de la administración de justicia.
Rodofo Rohrmoser hace, igualmente, un
estudio orgánico sobre la jurisdicción
constitucional en Guatemala. En primer
lugar encuadra su sistema dentro de los
sistemas mixtos de control de la consti-
tucionalidad. En seguida expone la forma
de integración y las funciones que la

Constitución de 1985 atribuye a la Corte
de constitucionalidad. Importante es repa-
rar en los elementos que, a juicio del au-
tor, debe contemplar la institución para
cumplir cabalmente con su responsabili-
dad: independencia funcional y económi-
ca, integración plural, inmunidad e inamo-
vilidad.

Dentro de la misma perspectiva orgá-
nica, existen quienes se avocan a pro-
blematizar sobre las competencias atribui-
das a los garantes de la Constitución,
como lo hace Genaro David Góngora
Pimentel en «El control de la reforma
constitucional». Genaro Góngora estudia
la posibilidad de que la jurisdicción cons-
titucional mexicana tenga facultades de
control sobre la revisión de la Constitu-
ción. En un primer momento, declara el
autor, la Corte estimó improcedente el
juicio de amparo para impugnar una re-
forma constitucional; más tarde recon-
sideró su posición argumentando que el
poder reformador era un órgano constitui-
do que debía respetar en todo momento
las prescripciones constitucionales. Re-
cientemente, la Corte ha permitido que
mediante la acción de inconstitucionalidad
se fiscalice la constitucionalidad de una
reforma, no sólo en la forma sino en la
sustancia como sucedió respecto de una
Constitución local.

Otro aspecto toral de la justicia consti-
tucional es, sin duda, el tema de la sen-
tencia constitucional. Francisco José
Eguiguren Praeli, en «Los efectos de las
sentencias sobre inconstitucionalidad del
Tribunal Constitucional» se avoca al es-
tudio de la tipología, alcances y efectos
de la sentencia constitucional. El autor
ofrece un rico material comparativo de los
tipos de sentencias de los tribunales
constitucionales latinoamericanos, explo-
rando las experiencias de Guatemala, Co-
lombia, Chile, Perú, Ecuador y Bolivia,
finalizando con una exposición de la
tipología que sigue la experiencia italiana,
austriaca y alemana que han configurado,
como se sabe, las sistematizaciones más
importantes al respecto.
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Todo ejercicio de balance del funciona-
miento de la justicia constitucional en un
sistema constitucional determinado ofre-
ce una visión de conjunto de fortalezas y
debilidades, algo propicio para acometer
a las correcciones que se precisen. A este
perfil de estudios se acogen Ana Laura
Magaloni Kerpel, «La agenda pendiente
de la justicia constitucional mexicana»,
Néstor Iván Osuna Patiño, «Los prime-
ros diez años de la Corte Constitucional
colombiana» y Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea, «La justicia constitucional en
México. Balance y retos». Algunos, in-
cluso, señalan la necesidad de reformas
puntuales para una realidad específica
como Ernesto Blume Fortín, «La reforma
del Tribunal Constitucional peruano»,
Miguel Carbonell, «Algunas posibles re-
formas al Poder Judicial de México», y
Enrique Uribe Arzate, «El Tribunal Cons-
titucional en México: Perspectiva y posi-
bilidad».

Ana Magaloni destaca en su ponencia
que aun cuando la justicia constitucional
mexicana ha coadyuvado a la pacificación
jurídica de los conflictos políticos, toda-
vía no se ha situado como un elemento
clave para delimitar el sistema de división
de poderes, dejando de cumplir una de
sus tareas legitimadoras: aquella que se
refiere a la protección real y efectiva de
los derechos fundamentales de los ciuda-
danos. Néstor Osuna presenta un balance
de los primeros años de funcionamiento
de la Corte Constitucional colombiana. El
balance incluye un panorámico repaso de
los antecedentes del control constitucional
y de la forma de creación de la Corte.
Incluye también la revisión de su estruc-
tura y funcionamiento, y de sus compe-
tencias en control abstracto y concreto de
la constitucionalidad, esto último bajo la
paradigmática «acción de tutela» contem-
plada por la Constitución de 1991. Arturo
Zaldívar ofrece una valoración del fun-
cionamiento de la justicia constitucional
mexicana que parte de la constatación del
papel del Poder Judicial en el régimen
priísta de México. Posteriormente explo-

ra el funcionamiento de la Constitución y
del Poder Judicial dentro de un régimen
democrático con el objeto de contrastar
como ha operado y como debía haber
funcionado la Corte mexicana, concluyen-
do en la necesidad de que la justicia cons-
titucional mexicana se adapte a los reque-
rimientos de la nueva realidad, siendo
fundamental para ello, el replanteamiento
del instrumento de garantía de los dere-
chos fundamentales: el paradigmático jui-
cio de Amparo. Ernesto Blume aporta un
conjunto de propuestas tendientes a for-
talecer el control concentrado de cons-
titucionalidad en Perú. Para tener una pa-
norámica general del fenómeno ofrece
una puntual exposición de los sistemas
clásicos de control de constitucionalidad
para, enseguida, situar al sistema peruano
dentro de ellos y delinear el desarrollo y
funcionamiento real de dicho sistema.
Con este recorrido tiene la base teórica
para avanzar propuestas de reforma cons-
titucional que centra en la composición y
funcionamiento del Tribunal Constitucio-
nal y en sus competencias. Miguel Car-
bonell plantea, igualmente, un conjunto de
reformas al Poder Judicial de México.
Las líneas maestras que, a su juicio, debe
contemplar la reforma pasan por el mejo-
ramiento de la administración de justicia,
el fortalecimiento de la independencia ju-
dicial, el desarrollo de mecanismos alter-
nativos de resolución de controversias, la
mejora de la educación legal de jueces,
magistrados y público en general y la
apertura de nuevas vías de acceso a la
justicia. El autor propone la eliminación
del principio de relatividad de las senten-
cias de amparo y la creación de un Tribu-
nal Constitucional distinto de la Suprema
Corte, ambos, como se sabe, problemas
de mucha relevancia y actualidad en el
contexto mexicano. Enrique Uribe, si-
guiendo ésta línea, argumenta la posibili-
dad de acudir a la estructuración de un
Tribunal Constitucional en México, esta-
bleciendo un marco teórico que parte de
la explicación misma de la jurisdicción
constitucional y, en específico, de la ins-
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titución del Tribunal Constitucional. En-
seguida señala la necesidad de que dicho
órgano especializado tenga atribuido el
«precontrol constitucional legislativo» y
el «control constitucional orgánico».

La existencia de una jurisdicción cons-
titucional hace suponer la existencia de
una jurisdicción ordinaria que puede, o
no, participar en aquella según el modelo
adoptado. Lo cierto es que el problema de
la coordinación entre jurisdicciones repre-
senta una preocupación constante entre
los académicos, tal y como lo demuestra
Manuel Barquín Álvarez, en «La jurisdic-
ción como servicio público», Luis Enri-
que Chaste Plate, en «La jurisdicción
constitucional y la jurisdicción contencio-
so-administrativa», y Francisco Zúñiga
Urbina, en «Jurisdicción constitucional
en Chile. Un balance crítico».

Manuel Barquín refiere su estudio al
caso mexicano, avanzando una serie de
propuestas para lograr una mayor coordi-
nación entre la jurisdicción federal y la
local a efecto de fortalecer a ésta última,
dado que, por un conjunto de considera-
ciones de índole fáctico y de diseño
institucional, aparece con una alta dosis
de debilidad. Luis Chace ubica al sistema
paraguayo de justicia constitucional den-
tro del molde de los sistemas concentra-
dos de control. Analiza, en primer térmi-
no, la encuadración orgánica del garante
de la Constitución, la Corte Suprema de
Justicia, deteniéndose en el estudio de las
salas que la conforman, con especial aten-
ción en lo relativo a la «sala constitucio-
nal». La segunda parte de la exposición
la dedica al estudio de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, función que rea-
liza el «Tribunal de Cuentas». Francisco
Zúñiga realiza un balance crítico de la ju-
risdicción constitucional chilena, señalan-
do que no puede sostenerse que configu-
re un sistema mixto, sino que más bien
es un sistema concentrado con «dualidad
de judicatura». Analiza también, dada la
dualidad mencionada, la conformación de
la Corte Suprema, en la medida en que
ejerce también competencias dentro de los

contenciosos constitucionales, indagan-
do, de la misma manera, su perfil orgá-
nico.

El tema clave de la interpretación cons-
titucional resulta fundamental para enten-
der bajo que métodos el juez concluye la
constitucionalidad o no de una norma, y
para comprobar, en los hechos, el impac-
to que esa interpretación genera sobre la
realidad política, social y cultural de los
respectivos países. El análisis teórico de
la cuestión es abordado por Jaime Cárde-
nas, en «Los principios y su impacto en
la interpretación y judicial», y Juan Vega
Gómez, en «Seguridad jurídica e interpre-
tación constitucional». El efecto de la ac-
tividad hermenéutica en el entorno social
lo presenta Hugo A. Concha Cantú,
«Construyendo la autonomía legal por la
vía de la confrontación jurídica: la aboga-
cía de deudores de la banca en México» y
Michel McCann, «How the U.S. Su-
preme Court matters: new institutionalist
perspectivas on judicial power».

Jaime Cárdenas se aproxima al estudio
del impacto que los principios producen
en la interpretación constitucional y judi-
cial. Identifica las reglas de los principios
y determina sus funciones principales, sin
dejar de detenerse en las críticas dirigidas
a dichas categorías. Finalmente, expone
como los principios representan una pie-
za clave en la evolución del Estado de
Derecho en Estado Constitucional. Juan
Vega relaciona el concepto de seguridad
jurídica con los métodos de interpretación
judicial. Establece una reciproca influen-
cia e interacción entre la seguridad jurídi-
ca y los métodos de interpretación ade-
cuados para generarla. Como marco
teórico de la exposición, explora los con-
ceptos elaborados por la doctrina del rea-
lismo jurídico en Norteamérica y las con-
cepciones recientemente aportadas por la
teoría del derecho; analiza los métodos de
interpretación tradicionales y los somete
a crítica a través de las aportaciones de
Dworkin, Posner, Rorty y West. Hugo
Concha examina la actuación de la Supre-
ma Corte de Justicia mexicana frente a un
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caso particular conocido coloquialmente
como el caso del «anatocismo», de enor-
me trascendencia para la vida política,
económica y jurídica del País, tal y como
el autor lo hace notar. A efecto de expli-
car como la resolución del asunto ha ini-
ciado la transformación por entero del
sistema legal mexicano mediante la inter-
vención del Poder Judicial, realiza un in-
teresante estudio de las causas que origi-
naron el problema y de las vías políticas,
sociales y legales utilizadas por todos
aquellos actores involucrados. Michel
McCann observa las nuevas perspectivas
del Poder judicial estadounidense desde la
visión del institucionalismo. El autor in-
tenta identificar los tipos de influencia
que la labor del Tribunal Supremo ejerce
sobre el sistema político norteamericano.
Para ello analiza las interacciones de la
Corte con otros actores políticos, y el
papel que ha jugado dentro del gran mo-
vimiento por los derechos civiles y políti-
cos inaugurado en la década de los 50.
Describe también cómo las construccio-
nes legales de la Corte han coadyuvado a
constituir el bagaje cultural y social de
esa Nación, así como su ideología e iden-
tidad.

No cabe duda que los trabajos hasta
ahora abordados ofrecen un significativo
panorama de la problemática que se pre-
senta dentro de cada componente de la
justicia constitucional. Sin embargo,
existen tres trabajos más que aparecen
como disquisiciones eminentemente teóri-
cas respecto de los temas clave de la ins-
titución. Por eso hemos decidido dejarlos
para el final. Nos referimos a las aporta-
ciones de Héctor Fix-Zamudio, «Breves
reflexiones sobre la naturaleza, estructura
y funciones de los organismos especiali-
zados en la resolución de procesos cons-
titucionales», Giancarlo Rolla, «El papel
de la justicia constitucional en el marco el
constitucionalismo contemporáneo», y
Alexandre Viala, «Controverses sur la
justice constitutionnelle».

En su contribución, el maestro Fix
aborda un tema que ha venido tomándose

como asunto resuelto —sin realmente
estarlo— dentro de la problemática de los
tribunales constitucionales; nos referimos
a la reflexión sobre su naturaleza. Con-
cluyendo que dichos órganos configuran
una verdadera jurisdicción pero que cum-
plen una importante función jurídico-po-
lítica, el autor se avoca al estudio de otros
temas torales de la justicia constitucional
como son: la integración del Tribunal
Constitucional, sus funciones esenciales y
su encuadración dentro de los modelos
paradigmáticos. No deja de abordar las
cuestiones relativas a la interpretación
constitucional, la relación entre el juez
ordinario y el constitucional, y la legiti-
midad de la justicia constitucional, tema
éste sobre el que profundiza Alexandre
Viala a fin de esbozar las controversias en
torno a la institucionaliza-ción de la justi-
cia constitucional en Francia; país que,
como se sabe, ha presentado profundas
reticencias al control de constitucionalidad
de la ley por razones históricas bien co-
nocidas que se remontan a los dogmas de
la soberanía parlamentaria y a la caracte-
rización de la ley como expresión de la
voluntad general. Giancarlo Rolla tam-
bién se detiene en la cuestión, pero va
más allá, presentando una profunda valo-
ración sobre el papel de la justicia consti-
tucional en el marco del constitucio-
nalismo contemporáneo. Al preguntarse
sobre las causas por las cuales los tribu-
nales constitucionales han adquirido tal
relevancia en los sistemas constituciona-
les, responde el autor que se debe, bási-
camente, a que su función coadyuva a la
consagración efectiva del Estado social,
democrático y de derecho de nuestros
días, y a la garantía, difusión y generali-
zación de los derechos fundamentales de
la persona.

La lectura de la memoria se presenta
obligatoria, como ha quedado constatado,
pues ofrece un rico y extenso material a
través del cual puede observarse la circu-
lación de experiencias, instituciones, tex-
tos e ideas que comparten la misma inten-
ción: transformar la política en estado
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puro en política hecha norma jurídica,
encauzando su ejercicio mediante reglas

objetivas y ciertas, sujetas a inspección
permanente.

GENOVEVA VRABIE (direction), Les régimes politiques des pays de l’U.E. et de la Rou-
manie, Regia Autonoma, Monitorul Oficial, Bucuresti, 2002, 413 pp.

Por FRANCISCO FERNÁNDEZ SEGADO*

La profesora Genoveva Vrabie, una de
las más destacadas constitucionalistas de
Rumania, nos muestra con la coordina-
ción y dirección de esta obra colectiva,
una vez más, su inquietud científica, su
extraordinaria pasión por lo académico y
su gran capacidad organizativa. Catedrá-
tica de Derecho constitucional de la Uni-
versidad «Mihail Kogãlniceanu» de Iasi,
de la que es asimismo su rectora, la pro-
fesora Vrabie preside la Asociación Ru-
mana de Derecho Constitucional y es,
asimismo, la delegada general para Euro-
pa del Este de la Academia de Derecho
Lingüístico con sede en Montreal. De sus
dotes organizativas constituyen buena
prueba las Sesiones científicas que anual-
mente organiza en Iasi, como asimismo la
8.ª Conferencia Internacional de Derecho
Lingüístico que organizó en la misma
ciudad rumana.

Con el proyecto científico que final-
mente culminó en esta obra colectiva,
Genoveva Vrabie nos dice en su Intro-
ducción al libro que pretendió tan sólo
propiciar la elaboración de un Manual de
Derecho comparado, movida en buena
medida por la ausencia de documentación,
de fuentes para el conocimiento y aprecia-
ción de los sistemas constitucionales eu-
ropeos por los estudiantes de Derecho de
su país. No es una empresa ésta que no
presente dificultades; todo lo contrario.
Sin embargo, la profesora Vrabie logra
superarlas con éxito sobre la base de un
esquema conceptual unitario que es se-
guido estrictamente por los quince auto-
res que han redactado los doce capítulos

relativos a otros tantos países de la Unión
Europea de que consta la obra, a los que
se une uno más referente al régimen polí-
tico de Rumania, redactado por la propia
coordinadora. Las diferentes instituciones
jurídico-políticas significativas para la
comprensión global de un régimen políti-
co —desde los órganos constitucionales
a los derechos fundamentales, pasando
por el análisis de los partidos políticos y
del cuerpo electoral, sin olvidar un reco-
rrido por la conformación histórico-cons-
titucional de tales instituciones— son su-
cesivamente abordadas en el marco de un
esquema general homogéneo, lo que con-
tribuye notablemente a dar unidad a la
obra. Desde esta perspectiva se facilita
extraordinariamente la comparación entre
los distintos regímenes estudiados, alcan-
zándose plena y brillantemente el fin per-
seguido.

El libro corrobora, como bien advierte
en el Prólogo el profesor Didier Maus,
presidente de la Asociación Francesa de
Constitucionalistas, la existencia de unas
tradiciones constitucionales comunes por
parte de los países de la Unión Europea,
las mismas que conforman ese patrimo-
nio constitucional común europeo, pautas
y principios que hizo suyos en gran me-
dida la Constitución rumana de 1991.

Como advierte la profesora Vrabie,
este libro tiene alma, esto es, es más que
un simple objeto en cuanto que revela
cómo las ideas y preocupaciones comu-
nes han aproximado a los europeos, y a
la par, alienta y estimula el interés por el
conocimiento de otros Estados, o lo que

* Catedrático de Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad
Complutense de Madrid. Director de este Anuario.


